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Dictamen N" 11612.025.-

: Lic. Liz Raquel Duarte, Jefa
Departamento de Contrataciones públicos - FCMruNA

. deberdn ser formalizadas por escrito, previd autorizdción por acto

visto el_pedido de dictamen formulado por la Lic. Liz Raquet Duarte, Jefa der
Departamento de contrataciones públicas, respecto a la solicitud de la Administración
de ampliación del monro y votumen del contrato ae eo¡uáiácionÑ;lii;it025';.
fecha 9 de julio de 2o25, suscrito con la firma proveedora JACK FACK s.R.L., dentro
del llamado de la referencia, específicamente eñ rehció¡ a los fTEMS 1 y 2, prásentado
por la uc. Roclo Marlene viscar¡a Garcla, Administradora oet uospií* a'e ctínicas
(FCM UNA), con el V'Bo del prof. Dr. Jorge Giubi Bóbeda, úirecto, General
Asistencial del Hospital de clínicos (FcM UNA), a requerimiento de la c.p. Lilian
suárez, Jefa del Depto. de suminisrros del Hospitaí de clínicas (FcM uNA), aduciendo
que ".'. esfa solicitud obedece en la salida de medidas de placis radiográf;cas. debido
al aumento de los cuadros rcspirdlottos en lodo el país, en especial enású Hospital de
referencia, siendo la ratliogriJía un estudio básiio para el'diagnóstico a, i*tqri",
cuadro clínico, y con el srock disponible no logro cubrir las entregas al servicio de
Radiología de lJrgencias y la Cátedra de Medicina en Imágenel hasta el mes de
diciemhre" - -

DEL : Abog. Juan C¡rlos B¡rreiro perrotta, Asesor Jurídico
Decanato - Unidad Operativa de Contralaciones _ FCM,/UNA

REF. Dictamen r-egal sobre la LpN N' $lm2s 'Adquisición de pracas
Radiográficas para el Hospital de Clínicas Ain ?i.25 _ ZOZ6,,.ID N" 4ó2.605,
respecto a la solicitud de la Administración de la ampliación der monto y
volumen del cottrato suscrito con la ñrma proveedora JAdK FACK S.R.L. _ '

FECHA : Asunción, 28 de agosto de?125.-

Igualmente, se acompaña a esta solicitud el Dictamen Técnico elaborado por la
Lic. Rocío Ma¡lene Visc¿rra García, e¡ su caÉcter de Administrador del Contrato de
Adjudicación N' 110/2025 de fecha 9 de julio de 2O'á, correspondiente al ltamado de Ia
referencia, suscrito con la firma proveedora JACK FACK S.R.L., designado para el
ejercicio de tal función en la Cláusula Novena del Contrato, y por Resolución D. N'
28012025, dictada por el Decano de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad
Nacional de Asunción (UNA), dictamen técnico dónde manifiesta desde ese punto de
visla su parecer favorable, a la modificación contractual formulada. -

Hay que analizar, en consecuencia, lo que dispone para el caso el art.67 de la
I¡y N' 7021l2O22 "De Suministros y Contrataciones Públicas" que, copiada
literalmente, dice cuanto sigue: 'Árt 67. De lo modifrcación de los contraros. Lus
modiJicaciones realizadas a los contratos. de manera unilateral o por acuenlo de
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adminislrativo basado en un dictamen Jundado del administrador tle contraut. Las
modificaciones deberán ser suscritas pot la mfuima autoridad" -

"Los contenios modificatorios podrán ser otorgados al mismo proveetlor,
consultor o conlratista. siempre que resuhen necesarios como cansecuencius de
circunstancias imprevistas y no impltque otorgar condiciones más yenru¡osas.
comparadas con las establecidas originalmente en los contrctos, y, en ningún caso
po&dn exceder conjunta o separadamente, el 2ff/o (veinte por ciento). del manto y
plazo originalmente pactados. Queda prohibido realízar modificaciones sobre
contratos vencidos o terminados. conforme u las causales preristas en la presente ley".

" Las condiciones y)ra las modiJicaciones de contratos de bienes. servicios,
consultorías y obras públicas se in las determinadas en el reglamento de la presente
l"y" , -

El Decreto 226412024, reglamentario de la l,,ey N" 702112n22, respecto las
modificaciones de los convenios, establece cuanto sigue: tAú 109. Convenios
ModiJicatorios. Los convenios modiJicatorios se llevarán a cabo de acuerdo con las
disposiciones legales y reglamentarias. La DNCP podrá establecer reglas y criterios
para la suscripción de conrenios modificatorios, con sujeción a la previsto en la ley'. -

Je la ct» rulunl?. rerfiilirlo d¿ntro del plazo establecido en la Guía de procedimientos

de contratac.ión. Con .las comunicaciones se deberá acompañar la siguiente

doatmentación: a) Dicltamen con.fundamentos técnicos y legales; b) Aclo

Carlci fuffeiroP,fiatti
Abqado

En la Resolución DNCP N" 23O/2O25, por la cual se reglamentan los
procedimientos de contratación regidos por la f*y N" 70TDn2\ en el TITULO X,
MODIFICACIÓN DE CoNTRAToS, CAPfruLo I, MoDIFICACIoNES, sECCIÓN
I, GENERALIDADES, sé regulan la ampliación de los convenios, a saber, en el "art.
173. Plazo del a¡tlculo ó7 de la lq. El plazo al cual se refiere el artículo 67 de la ley,
es el de ejecución conttactudl el cual podrá ser ampliado hasta el máximo legal
establecido, toda vez que se den los presupúestos previstos en dicho norma ¡' sin
perjuicio de ajustar la vigencia contraclugl al plazo de ejccución d¡spuesto si.fuer¿
necesario. ArL 174, Dictamen técnico y legal. En todos los casos, con la comunicación
de los procesos descriptoS en el presente Capitulo. la contratante deberá acompañar un

dictamen lécnico ¡' legal elaborado por el Administrador del Contrato, que explique los

motivos y exponga los .fundamentos y/o justiJicaciones de lu modi/icación propuesta de

conformidad eon las disposiciones contenidas en la Ley. En ningún caso, las

modilicaciones podrán eximir al proveedor. conlratista o consultor de lus

responsabilidades que, por el incumplimíento de sus obligaciones. por causus

alribuibles al mismo, requieran la aplicación de sanciones o penalidades- Art 175'

Modificaciones a los cont¡atos. se podrán realizar las modificaciones a los- contratos

en la¡ condiciones establecidas en la normativtt legal vigente. desde el inicb de

vigencia contractual hasta la enlrega lotal de los bienes y/o pre§tacióh de servicios o

ricepción provi.soria de la obra. En caso de obras, cimndo la contratante observare lu
necisidad'de requerir el ajuste con posterioridad a la recepción provisoria. la

cor»ocante podrá realizar los qjustes hasta antes del estado.final de cuenta. A e.fecfos

legales. el ionvenio será ionsiderado parte inlegrante del docutienlo cuyo conlenido

mid¡iqu". Art. 176. Comunicación de los procesos. Las modificaciones introducida,s a

tos iritratos regidos por la Ley, sus modificacknes y reglamentaciones, deberán ser

comunicadas a ia DNCP, a través det SICP. lx*¿;¡¿ndo ¿c exctus¡
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ddministrativo de la Maxima Autoridad Institucionol o a quien éste delegue. cuundo la
modiJicación implique una erogación o sea unilareral deber¡i instrumeitür.ce mediante
Resolución-: c) convenio modíficatorio en el que se instrumerüe de Jbrma clara y
precisa la modificación introducida, cuando seo por acuerdo de partes: d) Cuando ie
requiera la obtención de un Código de contratación, el Certificado t)e Disponibilidad
Presupuestaria (cDP); e) cuando se requierc la disminución del monio rotal del
contra.to, el Formulario de adeczación de líneas presupuestarias: .fl para los casos de
obras Públicas. se deberá remitir la orden de Inicio: § otras documentaciones que la
DNL'P, considere pertinente". -

En estas condiciones, siempre que se hallen reunidos los presupuestos exigidos
en el transcripto art. 67 de la l,ey 702112022, así como en el art. 109 del Decreto
22«12024, reglamentario de aquéI, así como en los mencionados artículos de la
Resolución DNCP N' 23012025, esta Asesola no ve impedimento legal para hacer
lugar a lo peticionado por la Administración para la ampliación del monto y volumen
del contrato suscrito con la firma JACK FACK S.R.L., dent¡o del llamado de la
referencia, por el monto total expresado en el dictamen técnico pañado, debiendo

_Decanato 
para,la presente operación ser autorizada por una Reso

posteriormente, suscribirse la Adenda corespondiente

Es mi dictamen. -
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